
DECRETO EXENTO  Nº  00331/2025 /
PARRAL, 24 de Enero de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

2. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado. 

3. La Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, su
Reglamento y modificaciones posteriores.

4. Ley N°20.730 y su reglamento, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante
las autoridades y funcionarios.

5. Decreto Alcaldicio Nº 2.479 de fecha 19 de Diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2025. 

6. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.  

7. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024. 
8. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
9. Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral
10. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública

denominada “Servicio de Producción de la Semana Parralina 2025”. ID:2595-4-LQ25. 

CONSIDERANDO:

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral, a través de la Unidad de Relaciones Publicas y la Administración
Municipal requiere contratar el “Servicio de Producción de la Semana Parralina 2025”, de acuerdo a Bases
Administrativas, Anexos, las Especificaciones Técnicas adjuntadas al proceso.

2. Que,  la importancia de la Semana Parralina es que esta actividad no solo se consolida como una festividad
popular, sino como un medio clave para fomentar la cultura local, fortalecer el sentido de comunidad, estimular la
economía, y proyectar la identidad de Parral a un público más amplio.

3. Que, el numeral 7 del artículo 4° de la Ley N°20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra e del artículo 4° del
decreto 71, Reglamento de la Ley N°20.730 establece que: “se considerarán sujetos pasivos de esta ley los
integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley Nº 19.886, sólo en lo que respecta al
ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones”.

4. Que, la recepción y evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión designada por Decreto
Exento, conformada a lo menos por 3 miembros.

DECRETO

APRUÉBESE:

1. El llamado a Licitación Pública de la Propuesta “Servicio de Producción de la Semana Parralina 2025”.
2. Las Bases Administrativas, términos de referencia, Anexos y demás antecedentes que regirán en el proceso.

DESÍGNESE:

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

DECRETO AUTORIZA BASES LLAMADO A LICITACIÓN
SERVICIO PRODUCCION SEMANA PARRALINA 2025, ID:2595-
4-LQ25
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1. Como miembros de la comisión para la licitación pública, “Servicio de Producción de la Semana Parralina 2025”.,
a los siguientes funcionarios, o a quienes los reemplacen, siendo los siguientes:

 Comisión de apertura y evaluación de las ofertas

NOMBRE DEL FUNCIONARIO Nº DE RUT CARGO

Ivan Alonso Damino Hernández 20.899.778-5 Administrador Municipal.

Olga Lucia Gálvez Restrepo 23.368.490-2 Jefe Relaciones Publicas.

Cristian Martínez Mendez 11.334.548-9 Profesional de Adquisiciones.

REGÍSTRESE:

1. En el sistema institucional del Lobby, a los miembros de la comisión de apertura y evaluación de ofertas de la
Licitación Pública para el realizar el “Servicio de Producción de la Semana Parralina 2025” ID:2595-4-LQ23.

ESTABLÉZCASE:

1. Que la condición de sujetos pasivos de la “Ley del Lobby” de los integrantes de la referida Comisión, será sólo en
lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esa Comisión, es decir a contar de la fecha
de apertura de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación o deserción; conforme al Calendario de la
Licitación establecido en el N°3 Etapas y Plazos de la Ficha electrónica de la Licitación ID N°2595-4-LQ25.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. "Por Orden del Sr. Alcalde"

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Paula Figueroa/Erica Gajardo/Francisca Sepulveda

Distribución:

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
Erica Gajardo Perez
SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
RELACIONES PUBLICAS
Olga Galvez Restrepo
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ivan Damino Hernández

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20287300&hash=80998
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